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¿POR QUÉ RESEÑAR ESTE LIBRO?
La pertinencia de este libro, en el contexto de presentar una reseña de “algún libro” que trate el problema de —acerca de, desde la visión de— las políticas públicas, se justifica en los argumentos que presenta Jorge Iván González como director del CID, pues el CID “tiene como propósito contribuir con mayores conocimientos… en la elaboración de propuestas de política pública que fortalezcan el debate académico y se orienten a solucionar los grades problemas del país”. El libro pues, es producido desde una institución que tiene como propósito contribuir en la formulación de políticas públicas. Además de ello, como en los contenidos del mismo se deja ver, el libro trata sobre lo que han sido “las políticas públicas agrarias” durante los gobiernos Barco, Gaviria, Samper y Pastrana. 

Para el autor de esta reseña, además, está de por medio como criterio de elección, la impronta del coordinador de los trabajos que se presentan —y su intervención como autor en casi la totalidad del texto— pues Absalón Machado es, en mi modesta opinión, uno de los investigadores más serios, reconocidos y con mayor trayectoria en el estudio de la problemática del sector agrario en Colombia. Mi respeto y reconocimiento al trabajo de Machado justifican, adicionalmente, la elección del libro “LA ACADEMIA Y EL SECTOR RURAL 5” para los fines de realizar la reseña.
INTRODUCCIÓN: UNA NOTA NECESARIA
De acuerdo con la guía del profesor Carlos Dávila (2005) debemos “dejar algo de nosotros” en la reseña, en ese sentido, tres elementos caracterizan mi reseña: primero, me permitiré hacer algunas interpretaciones y extrapolaciones que, desde mi visión, Machado y su equipo presentan implícitamente pero no revelan de forma directa. Segundo, no presentaré en detalle los elementos que constituyen el libro, pues desde luego, la brevedad de este espacio no lo permite, en cambio, presentaré amanera de síntesis los trazos gruesos que como hilo conductor permiten guiarnos en el texto y tener una visión  panorámica, pero precisa del mismo. Tercero, intentaré hacer algunas —modestas— observaciones sobre los vacíos que, desde mi perspectiva, tiene el libro. 

En este último punto, es necesaria una precisión: los comentarios críticos más que sobre Machado y su aptitud —e idoneidad— como investigador, son sobre el Libro en tanto producto. Me explico, el Libro aparecería como un subproducto del proyecto de investigación CID-Colciencias “Prospectiva del desarrollo rural y agrario para la paz en Colombia” agosto de 2003. Ello tiene dos implicaciones: primero que el texto reseñado sería una presentación de resultados, donde los asuntos metodológicos —y metódicos— no se pueden sino inferir con base en el texto mismo. Segundo —y creo es más importante— la financiación del proyecto se emite desde la institucionalidad estatal —y ya se sabe sobre los sesgos y perversiones que las llamadas “comunidades científicas” y sus financiadores imponen sobre las investigaciones—, por ello, creo, que los autores debieron guardar “cierto recato” que explica esos “vacíos” en el contenido, aunque ello es mi conjetura.

UN BREVE RESUMEN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS AGRARIAS PRESENTADAS EN EL LIBRO
La estructura del libro consta de cinco capítulos,  el primero de ellos es una presentación que funge como contexto previo. Los otros cuatro capítulos se dedican cada uno a los gobiernos Barco, Gaviria, Samper y Pastrana. A continuación presento entonces “un” resumen de los cuatro periodos presidenciales. Desde luego, en tanto resumen, implica la selección de algunos énfasis que yo considero necesario hacer, aunque la información básica está ahí en el texto de Machado, quizá sin el estilo de denuncia  o crítica que yo le doy —estilo que ya viene resultando “jarto”, “incómodo” y hasta “irrespetuoso” para algunos de los participantes de los seminarios—.

En el gobierno de Barco (1986-1990) periodo que correspondió  al final del modelo de sustitución de importaciones descrito arriba. La política agraria, continuaría con el modelo de sustitución de importaciones y la promoción de exportaciones; así mismo se mantuvo la política de “Modernización del sector”, para ello se dio continuación al Plan nacional de Rehabilitación (PNR) iniciado en el gobierno Betancourt que pretendía integrar las regiones en conflicto con la economía nacional. Se expidió la Ley 30 de 1988 de Reforma Agraria que aunada al desarrollo de la Ley 12 del 1986 (de Descentralización Administrativa) dieron un giro al papel del municipio en el fomento del agro. La financiación de los planes se hizo mediante el Fondo para el Desarrollo Rural Integrado DRI, la política se centró en la transferencia de tecnología y créditos para sistemas de riego. Asimismo, un programa focalizado y personalizado de asistencia técnica sería liderado por la Caja Agraria —a través de un crédito con el Banco Mundial—, programa que sería desmontado en el gobierno Gaviria. Lo relevante de anotar en este proceso —y periodo— es el inicio de la descentralización, la focalización a la oferta selectiva de productos —la estrategia de fomento direccionado a ciertos productos— y, la transferencia de tecnologías que no resultaron ser las óptimas pues se importaron de contextos sociales  intensivos en capital y escasos en trabajo a contextos rurales colombianos abundantes en mano de obra y escasos en capital. Se avizoraba en el horizonte la Apertura económica y los gremios y los empresarios más informados y con mayores recursos fueron los principalmente —por no decir los únicos— beneficiados de los programas. 

El gobierno Gaviria (1990-1994) como se sabe, concretó la apertura económica, que es diferente a un TLC pues si bien en ambos procesos se “abre la economía”, en ésta se tenía un carácter unilateral en cuanto a los compromisos, es decir, se abre el mercado pero no se esperaba obtener comportamientos similares de nadie —excepto algunos derivados del GATT—. La apertura como se sabe y toda la reforma del aparato de estado —que no del régimen político—  se da en un contexto de lo que se ha venido a llamar “globalización” y “modernización del estado”. Todo ello implicó un rediseño del marco institucional que daba cauce al modelo de acumulación capitalista en Colombia —habida cuenta de la “recomendación” que el FMI hiciera en el gobierno Barco—. 

En ese marco la constitución del 91 surge “ampliando la democracia” —sin apellidos— y permitió esta reforma. Por ello el gobierno Gaviria fue un gobierno muy dinámico en lo que toca con concretar el proceso de descentralización administrativa —municipio como eje del desarrollo— y con lo que se conoció con el proceso de ajuste fiscal —aunque para la época de Gaviria en realidad la deuda externa con el FMI y el BM ya era mínima y la composición de la deuda ya pasaba a ser con particulares, es decir a través de bonos del Gobierno—.  Como lo señala Machado en esa gran dinámica en los cambios institucionales sobresalen lo siguientes: Se inicia el desmonte del DRI, se liquidan algunas instituciones asociadas al agro como el Banco Cafetero, el PNR se convierte en el motor del desarrollo “rural campesino”, se inician los procesos de disolución del Estado en la comunidad —por lo menos se pretendía dar cuerpo a la participación comunitaria y la ilusión que ella vendía—, para ello se crean los Concejos Municipales de Rehabilitación y los Concejos Municipales de Desarrollo Rural, estos apoyados y articulados al PNR. Se crea el Incentivo a la Capitalización Rural —fortalecimiento del sector financiero y sus reglas de rentabilidad, viabilidad y eficiencia en la cosa agraria—. Se promulga una nueva ley de reforma agraria la Ley 60 de 1994, con ella se crea un mercado privado de tierras con co-financiaciones del Estado, es decir, haciendo que los campesinos asumieran créditos con la banca.

El énfasis en los aspectos de co-financiación de los proyectos —ahora “propuestos desde las bases”— vendieron la ilusión de la participación, sin embargo, estos proyectos estaban amarrados a la co-financiación (los criterios de viabilidad, sostenibilidad, eufemismos para hablar de eficiencia,  eficacia y rentabilidad, criterios tan caros a la lógica de mercado y sus defensores). Hubo entonces muchos problemas asociados al “respaldo de la deuda” que los campesinos asumían, pues la banca se negaba a aceptar las cosechas como respaldo y si lo aceptaban lo hacían subvalorándola, en síntesis los “campesinos” con tierra propia, o con algún activo adicional (maquinarias, infraestructura) y con mayor información fueron los que pudieron ser objeto de la política.  

Continuando con la línea de los gobiernos anteriores, en el gobierno Gaviria estas políticas se siguen orientando a la financiación de “mejores” tecnologías que incrementaran la productividad en el “nuevo” contexto de competencia —focalizada como se dijo a los productos y proyectos más viables: con respaldo financiero, con productos competitivos,  con proyección exportadora, entre otros—. Esto resultó ser “excluyente” para la mayoría del campesinado y sólo los gremios y la “comunidad organizada” tuvieron más capacidad de maniobra e incluso de aprovechar los escasos programas del Estado.

El Gobierno Samper (1994-1998), como se sabe, tuvo “muchas buenas intenciones” pero poca “gobernabilidad” consecuencia inmediata del daño que por esos días le hiciera Pastrana al país con el asunto de los narco-cassetes. La descertificación de Colombia en su lucha contra el narcotráfico, entre otros. El caso es que ya estaba muy debilitado el sector agrícola por la política excluyente de Gaviria, que se había centrado en focalizar la atención sobre “cadenas productivas” de algunos cuantos productos (9 en total) con perfil exportador. Samper continuó la misma lógica —con menos recursos— pero tuvo un poco más de voluntad política para ayudar al campesinado, La Red de Seguridad Social es un ejemplo de ello, pero contó con pocos recursos. 

Para “frenar los efectos de la apertura” —que no para cambiarlos estructuralmente— en general se dedicó a continuar los programas ya iniciados por el ministro Ocampo en el gobierno Gaviria. En líneas gruesas se continuó el proceso de tecnificación selectiva, mejoramiento de tierras e inserción del campesinado en el mundo del crédito y las lógicas del mercado libre externo e interno, que son como se ve en el texto de Machado, la línea gruesa de la política a lo largo de todos los gobiernos estudiados. Adicional a ello se crea el PLANTE, en la lucha contra la erradicación de la droga, programa que igualmente fue muy focalizado regionalmente. Se fortalece las estrategias de participación comunitaria, a través de las ONG y de la comunidad organizada. 

El Gobierno Pastrana (1998-2002) acaba de finiquitar los procesos emprendidos en los gobiernos anteriores: liquida la Caja Agraria (crea el Banco Agrario, más banco y menos fomento) incentiva a los capitalistas del agro mediante el ICR —Incentivo de Capitalización Rural— que había sido diseñado por Samper, el ICR es ampliado a un 40%,  con una radicalización del enfoque financiero-tecnológico, centra la estrategia en las “Cadenas Agro Productivas”, en la trasferencia tecnológica de productos nuevos y orientados a la exportación. 

En general tres programas fundamentaron la base de la práctica pública agropecuaria: Programa de Oferta Agropecuaria  (PROAGRO), que se basaba en focalizar y ayudar a los productos selectivamente, aquellos con potencial exportador (competitivos y con capacidad de hacer créditos), el Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria (PRAN) el cual consistía básicamente en comprar la deuda de los pequeños y medianos productores —que estaban a punto de perderlo todo— y renegociarles la deuda —ahora con el Estado— a tasas de interés bajas con plazos largos. Como se ve la lógica de condonaciones de deuda ya había muerto para esta época. Cabe por eso resaltar la acción del gobernador del Cauca Floro Tunubualá quien se negó a acoger su región a tal programa, que en resumen solamente difería la expoliación del sistema financiero sobre los campesinos. 

El otro programa importante de la política pública agraria fue el conocido Plan Colombia, que se inicia como un “programa antidrogas” y de “desarrollo rural” y termina teniendo toda las características militaristas y contrainsurgentes que le han valido tantas críticas por sus impactos relativos al daño provocado por las fumigaciones con Glisfosato, el daño de cultivos no ilícitos, la afectación de cerca del 60% del territorio, el efecto dispersión de los cultivos ilícitos —del Putumayo hacia el resto del país— y con ellos de la violencia. Su ineficacia en el control de los cultivos, y el evidente carácter contrainsurgente le ha valido el pronunciamiento de miembros del congreso de los EEUU y de los organismos internacionales que velan por los derechos humanos. 

De un escenario de estos en el gobierno Pastrana digamos, que si bien ganaron parte de los productores de palma, banano, frutas exóticas y otros productos cuyos cultivadores estaban agrupados en gremios, el gran perdedor fueron los campesinos de base —recuérdense las marchas de los campesinos cocaleros en el Putumayo, y el pronunciamiento y denuncia en muchas comunidades de la Sierra Nevada de Santa Marta y de la Sierra de la Macarena, y de muchas regiones de frontera agrícola.

Un sólo Modelo de Acumulación y una Única Política de Estado: Acumulación Capitalista, cambio en el  Sistema de Gobierno y “Modernización” a largo plazo 

Creo que se pueden, recoger las tesis centrales del trabajo de Machado y su grupo en la siguientes: La primera tesis es casi obvia, pero necesaria, pues enmarcará la opinión de Machado sobre el problema, y es la siguiente: entre el año 1985 al 2002  —periodo del estudio— se pueden identificar dos grandes períodos, el primero corresponde al final del Modelo de Sustitución de Importaciones, caracterizado por un papel activo y protagónico del Ministerio de Agricultura, en éste, la política tenía tres grandes preocupaciones. La primera era reducir la inflación, no mediante políticas monetarias —como se hiciera en la etapa aperturista—, si no a través del “fomento  selectivo” de bienes agrícolas claves en la canasta familiar, la idea era simple y funcionaba: el fomento a la producción de los bienes agrícolas que constituyen la canasta familiar incrementa la oferta de éstos, dicha oferta incrementada reduce los precios relativos
 de estos bienes, por tanto mejoran lo salarios reales al tiempo que parte del efecto se traduce en una menor inflación de costos laborales
. Segunda, la política agraria en este periodo, estaba orientada a garantizar una “seguridad alimentaria”, alimentos baratos, distribuidos por el país a través del IDEMA. Tercero, favorecer la industria agropecuaria nacional, a través de la intervención del IDEMA como exclusivo importador de productos agrícolas apoyado además en  la protección arancelaria
 y la asesoría técnica mediante el fomento y subsidio. 

La segunda época, que presenta Machado es, como se intuye, la aperturista. La cual se caracterizó en su inicio por una desenfrenada desregulación —dadas, como lo señala el autor, por las condiciones impuestas por el Consenso de Washington que pretendía solucionar la impagabilidad de la deuda externa—, este desenfreno desregulatorio se da en los dos primeros años del gobierno Gaviria; para los dos años siguientes —tras la agudización de la crisis agraria— el nuevo Ministro de Agricultura de Gaviria —Ocampo— sentaría las bases que seguirían funcionando en el proceso aperturista durante los cuatrienios siguientes —gobiernos de Samper y Pastrana—. Lo esencial, de la época aperturista fue —y esta es la tesis gruesa de Machado— que se pasó a un “modelo de comercio administrado”. Es decir, acorde con el estado neo-regulador o, como lo llaman algunos despistados, Neo-liberal.

La segunda tesis del autor es menos evidente, dicha tesis sostiene que: “ha existido una continuidad de las políticas dentro del mismo modelo de acumulación”. El crecimiento económico y la acumulación son la guía de la política pública agraria que subyace en los dos periodos, por lo que constituyen un mismo modelo y por tanto una misma fuente de políticas públicas, sólo cambia lo que machado llama “la fuente prioritaria de la acumulación: el mercado interno o el mercado externo”. 

En ese sentido las políticas públicas únicamente serán adecuadas a cada uno de estos énfasis, Machado diría: “es bastante arriesgado hablar de rupturas en un esquema que siguen el mismo patrón de acumulación capitalista”. “…los modelos de sustitución de importaciones y de desprotección del aparato productivo giran ambos alrededor de un mismo objetivo: la acumulación y el crecimiento.” 

Una tercera tesis, asociada a las dos anteriores, indicará que: En ambos periodos, la política agraria fue de carácter “cortoplacista” —en particular en el segundo periodo— las intervenciones del Estado han sido más paliativas, que pensadas en el diseño de una política de estado coherente con el bienestar del campesinado en general, a través de un diseño institucional de largo plazo coherente con la población campesina y sus necesidades como un todo. Se  evidencian además las lógicas del Estado corporativista-gremialista y, con ello, de las asimetrías de poder. Tal como lo anota machado: “Las políticas agrícolas de estos dos modelos muestran la continuidad en las propuestas de modernización del sector, aunque cada gobierno aplique variaciones instrumentales o haga énfasis en ciertos elementos dependiendo de los intereses de grupos específicos. No se presentan rupturas en el modelo de acumulación, aunque los beneficiarios de las políticas perciban cambios cuando se modifican las estrategias o se usan otros instrumentos.” 

Nosotros lo decimos más claramente: existe un Sistema de Estado —o Régimen Político— el cual se concreta, de forma objetiva en un conjunto de leyes e instituciones que de éste se deriva y es llamado el Sistema de Gobierno. En ese sentido podemos decir que las políticas de Estado corresponderán a la visión de largo plazo del Sistema de Estado (Régimen Político) y las políticas públicas son las que emanan del Sistema de Gobierno, es decir están subordinadas a él. Podemos pues desde este esquema hacer una lectura de lo que indica Machado en los párrafos anteriores. En ese sentido, como indicamos en el análisis, compartimos en gran medida las conclusiones a las que llega machado. 

Sin embargo, Machado presenta un balance, entre ganadores y perdedores, en un reflejo de la lógica antinómica Kantiana y (o) de la lógica de la pseudo-dialéctica Proudhoniana —lo Bueno y lo Malo de los eventos—. Ahora bien, si interpretamos lo que Machado señala en este balance, reinterpretamos eso de bueno y eso de malo, mejor dicho los ganadores y los perdedores. Así, aparece clara la contradicción principal entre la agricultura capitalista con sus formas de trabajo asalariado o a destajo, con la intervención del sistema financiero y con la prominente tecnificación de los procesos, consolidación de las lógicas corporativistas y gremialistas, la cual se centra en apoyar a la mediana y gran propiedad como elemento clave en un proceso donde: “modernizar” es hacer más capitalista, acentuar las contradicciones del modelo de acumulación. Donde “acercar el agro al resto de la economía” es: ponerlo a funcionar mediante las lógicas y mecanismos señalados.  

Ello frente a su correlato, población excluida, pérdida de la propiedad de los pequeños productores y su consecuente vinculación a los mercados laborales y (o) la migración a las ciudades. Podemos entonces entender por qué “Modernizar” el agro —algo que parecía una propuesta neutral y hasta solidaria con el sector— condujo a lo que “tenía que conducir en esas condiciones”.  Los resultados y balance que presenta Machado y su equipo nos parecerán más claros entonces si entendemos que: el Régimen de Estado  se genera en la pugna interna entre la facciones dominantes —capitalistas urbanos y capitalistas agrarios— y que esa pugna se exacerba cuando el sector agrícola deja de ser útil en la generación de plusvalía relativa y ahora se centra en ampliar las lógicas del mercado a otros sectores —financiación de procesos productivos agrícolas—. Pero también expresa la contradicción interna del sector agrícola: agricultura tradicional, pequeña propiedad, autarquía, frente a las lógicas del agro capitalista: Maquinización, Agroindustria integrada verticalmente y orientada a la exportación —azúcar, chocolate, palma, etc.—. Basta ver cómo en el Valle del Cauca, desapareció el maíz, se tiende a desaparecer el cacao, el plátano; se redujo la soya, y con ello el mapa de pequeños productores que habían caracterizado a la región hasta mediados de los 70`s ha venido dando paso a un paisaje caracterizado por el monocultivo de caña, y algo de sorgo. 

En la medida en que esos dos aspectos de la contradicción se resolvían entonces se generó un cambio —lo que la realidad nos manifiesta en su apariencia—. Nosotros lo decimos más claramente: se operó solamente un cambio en el Sistema de Gobierno, en la institucionalidad, las leyes y la política públicas dirían algunos, dejando intacto el Sistema de Estado y con él intactas las políticas de Estado, su lógica clasista de largo plazo.   

TEMPORALIDAD EN LA PRESENTACIÓN DEL LIBRO 
Vamos entonces a abordar ciertos elementos asociados a la estrategia metodológica que Machado y su grupo adoptan el la presentación del libro. La línea conductora es el tiempo, ello no sólo les permite presentar dos periodos (el de sustitución de importaciones y el de apertura) sino que, además les facilita mostrar el desarrollo concreto de lo que nosotros llamamos Sistema de Gobierno, los cuatro cuatrienios presidenciales, de los gobiernos Barco, Gaviria, Samper y Pastrana. La presentación en línea temporal de las políticas públicas agrarias permite de manera clara identificar las conclusiones de Machado: “Las políticas agrícolas de estos dos modelos muestran la continuidad en las propuestas de modernización del sector, aunque cada gobierno aplique variaciones instrumentales o haga énfasis en ciertos elementos dependiendo de los intereses de grupos específicos. No se presentan rupturas en el modelo de acumulación, aunque los beneficiarios de las políticas perciban cambios cuando se modifican las estrategias o se usan otros instrumentos.” 

Es posible, para el interesado, leer el texto desde otra mirada, que ubique ciertos problemas de forma transversal, es claro que de los resultados —e información— presentados se puede hacer énfasis por ejemplo en: el cambio en el diseño institucional que responde a las nuevas lógicas de “globalización”, el paso  a un Estado “neo” o “supra” regulador,  es decir tomado en cuenta el cambio en el Régimen de Gobierno. Otros problemas que aparecen de forma trasversal son: la “reforma agraria” y “la seguridad alimentaria” tan en boga hora con las negociaciones y discusión del TLC. Pero también podemos, a partir del estudio de Machado y su grupo, identificar el papel que han tenido los llamados “gremios” en el desarrollo de estas contradicciones —y la consolidación de un Estado corporativista— en dos sentidos concretos: de un lado, su capacidad para negociar —por productos e intereses, los cultivadores de algodón, de  palma, ganaderos, etc— sobre los efectos perversos de la apertura y la desregulación arancelaria. De otro lado, el papel y capacidad de los gremios para en el ejercicio del poder cooptar los recursos del Estado destinados al proceso de tecnificación agrícola, lo sistemas de riego, etc. 

Es decir, podemos ver, de forma indirecta los problemas asociados a la seguridad alimentaria, del poder y sus asimetrías, de las contradicciones internas en el sector agrícola —y del sector agrícola capitalista con el resto del capital—. 

AMANERA DE CRÍTICA: ALGUNOS VACÍOS EN EL TEXTO
Finalmente amanera de crítica, digo que el problema de los cultivos ilícitos y con ello de la expansión de la frontera agrícola, no es tratado a fondo, sólo se enumeran los planes como el PLANTE y el Plan Colombia en el gobierno Samper y Pastrana, sobre los cuales los autores se limitan a hacer algunos comentarios generales. Lo que no se deja ver  —o es obviado— es lo que se centra en los procesos políticos alrededor de las políticas de Estado, donde en periodos concretos el pequeño campesino no aparece en la escena —como dicen los habermasianos si no pensamos en ellos no existen— por ejemplo en términos de los conflictos campesinos solamente se enuncia el más evidente: el paro cocalero en el putumayo en 1994.  Se desconoce el proceso de recuperación de tierras de los indígenas, el reconocimiento de más de 270 cabildos en el periodo y de otros logros que organizaciones como el CRIC han logrado.  

De otra parte, aunque el autor lo reconoce y hace de alguna manera el contraste entre los planes —sus objetivos y sus logros reales— veo problemático el marcado énfasis que se hace en los Documentos CONPES como fuente de información, documentos donde se plantea un “deber ser”, que no aseguran su cumplimiento total, aunque estos documentos expresan algo de la intencionalidad de la política, no son el mejor indicador para ver lo que realmente ocurrió. Desde luego que Machado contrasta estos documentos con otros datos y con la legislación emanada en la época, no obstante creo que dedica mucho espacio al análisis de tales documentos. De nuevo, no digo que no sean importantes en tanto expresan la voluntad o intencionalidad política, el vació es más de equiproporcionalidad, es decir, se les da más espacio que a otras fuentes de información que revelan lo que fue la época —como informes de la contraloría, del ministerio de hacienda, y del mismo ministerio de agricultura. 

Finalmente está el problema de la reforma agraria, si bien se aborda, por ejemplo se mencionan las leyes emanadas en cada periodo sobre el particular y se comenta algo de sus efectos, no se hace un análisis que creo debería ser más profundo en ese respecto: en cuanto al papel del INCORA, y su liquidación, no se deja evidencia por ejemplo sobre el proceso de concentración de la propiedad rural en pocas manos, sólo se indica el número de tierra apropiada por el INCORA y cuánta tierra se dio a los “campesinos”. No se hacen explícitos los detalles sobre las dificultades del proceso —dificultad en la expropiación de las tierras, los largos procesos judiciales, la inoperancia y baja cobertura del sistema, etc.—; tampoco los énfasis de cada gobierno en el proceso.

Finalmente, como comentario, y en el espíritu de lo que es una reseña del libro, debemos entonces en resumen acotar sus virtudes y dar cuenta de sus “falencias”, como se dijo no se pretendió que una obra puntual tenga en su totalidad los enfoques y perspectivas anotados, pues ríos de tinta y papel han corrido sobre el tema en Colombia, aun que el interés de los investigadores haya decaído o desviado su foco. 

Por ello decimos que el trabajo de Machado y su grupo no solamente da cuenta de un tema que ha sido la preocupación de un académico serio en el estudio de la cuestión agraria en Colombia, en sus múltiples libros y publicaciones, su trabajo en la academia y en la formación de profesionales de la economía y otras áreas dan cuanta de ello. 

El libro tiene la importancia de que es de los pocos trabajos que en la actualidad se han realizado sobre el problema agrario en Colombia con otro enfoque, su enfoque no se centra, como es usual en la mayoría de  estudios que por estos días se producen —ver por ejemplo los que aparecen sobre temas agrícolas en la página Archivos de Economía del DNP—, los cuales tienen su foco en: culpabilizar a las comunidades por no estar “empoderadas”,  “carecer de espíritu empresarial”, “desaprovechar las oportunidades que el mercado abierto les da”, etc. O en ese mismo sentido, los análisis dedicados a identificar los problemas de: “la baja productividad”, “la baja eficiencia de los canales de comercialización”, “del nivel de competitividad”, “de la falta de sistemas de información o inteligencia de mercados”, etc. De los cuales solamente se desprende una sola conclusión: “hay que acabar de modernizar el agro: transferir tecnologías, ampliar el crédito o acercar el campesino a las instituciones financieras —privadas—, especializarse en productos con vocación exportadora, crear centros de información para el mercado agrícola, Etc. 

El libro de Machado, con su otra mirada, se aparta de los discursos vacíos derivados de —y prescritos prescritos por— las visiones y teorías que se fundan en la fe en la catalaxia y su orden espontáneo, en el mercado y su perfectibilidad, en ese mundo sin asimetrías de poder, sin intereses de clase ni contradicciones. 

� Reseña del libro: “LA ACADEMIA Y EL SECTOR RURAL 5”, de Absalón Machado, Rafael Vásquez y Liliana Núñez; Coordinado por Absalón Machado. Publicación del CID —Centro de Investigaciones para el Desarrollo—. Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional Bogotá. 2005. ISBN 958-701-583-5.  Presentada en el Seminario: Teorías de la Administración y la Gestión, de la Maestría en Políticas Públicas en la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad del Valle, el Enero – junio de 2007 al Profesor: William Rojas.





� Precios relativos quiere decir precios de un bien expresados en función de los precios de otros bienes, por ejemplo, si en el momento uno  un “mercado” vale $1000 y un “arriendo” vale $2000, ello quiere decir que con arriendo se hacen 2 mercados, si el precio de ese mismo mercado cae a $500 el precio relativo de los alimentos habrá disminuido y por tanto su precio relativo de los arriendos será de 4 (expresado en mercados). 


� Aunque Machado no lo dice explícitamente esta es la forma de obtener plusvalía relativa, pues si lo bienes salario caen en el largo plazo, se pueden disminuir los salarios sin poner en peligro la reproducción de la fuerza de trabajo, por tanto se obtiene la misma fuerza de trabajo más “barata” la cual, en su uso, produce el mismo trabajo, es decir el mismo valor. Es decir se disminuye la composición orgánica del capital y con ello se incrementa la tasa de ganancia.


� Es claro entonces, como lo indica Machado que este periodo se caracterizó por una actividad del Estado en el sector agrícola —su política pública agraria— orientada a favorecer los proceso de acumulación tanto en el sector agrícola,  como  de forma de indirecta del resto de sectores, vía plusvalía relativa.
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